
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que la parte activa de 

esta Ejecución, en escrito obrante en el archivo “022” de este 

expediente, solicita se decreten medidas cautelares. Le comunico 

que la solicitud ha sido enviada desde la cuenta sagm09@hotmail.com 

registrada por la petente en el SIRNA. Sírvase proveer. Cartago 

(V.), junio 26 de 2023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por JORGE 

EDWIN MORENO FERNANDEZ, GLORIA MARIA GARCIA 

CASTRO y MARIA AURORA CASTRO DE GARCIA contra 

ROBERTO LONDOÑO CORTES 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00116-00 

Auto: 959 

 

Atendiendo el memorial que reposa en el archivo “022” de este 

infolio electrónico, signado por la Personera Judicial de los 

Ejecutantes, por medio del cual solicita al Juzgado que se decrete 

el EMBARGO del bien inmueble distinguido con la MATRÍCULA 

INMOBILIARIA No. 370-707461 de propiedad de ROBERTO LONDOÑO 

CORTES; estimará esta Administradora de Justicia que la petición 

contenida en el instrumento analizado es procedente, y a ella 

debe darse curso; para lo cual, este Estrado Judicial ORDENARÁ 

que se libre el oficio pertinente.  

 
Obediente con lo discurrido, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago – Valle del Cauca: 

 

R E S U E L V E: 

 
Primero.- DECRETAR el EMBARGO del bien inmueble distinguido con 

la MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 370-707461 de propiedad de ROBERTO 

LONDOÑO CORTES portador de la cédula de ciudadanía No. 14.999.676.  

 
En tal virtud, ORDÉNASE LIBRAR oficio al Registrador de 

Instrumentos Públicos de Cali, con el fin de que INSCRIBA el 

embargo sobre el referido bien raíz; y seguidamente EXPIDA, con 

destino al expediente y a costa de la parte interesada, el 

correspondiente certificado de tradición completo del mismo, en 

mailto:sagm09@hotmail.com


aras de determinar el Juzgado acerca del posterior secuestro de 

éste. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

   

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 27 DE JUNIO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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